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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma diversas disposiciones de la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario. 

2. Tema de la Iniciativa. Transportes. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dips. Abel Guerra Garza y Fernando Alfredo Maldonado Hernández 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que pertenece. 
PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
13 de noviembre de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
12 de noviembre de 2013. 

7. Turno a Comisión. Transportes. 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer como objeto de la ley regular la construcción, operación, explotación, conservación, mantenimiento y garantía de interconexión en las 

vías férreas cuando sean vías generales de comunicación, así como procurar las condiciones de competencia en el servicio público de transporte 

ferroviario que en ellas opera y los servicios auxiliares. Atribuir a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en materia de servicio 

ferroviario, el garantizar la interconexión en las vías férreas cuando sean vías generales de comunicación; establecer las condiciones y 

contraprestaciones en los casos en que los concesionarios no lleguen a un acuerdo; y, establecer bases de regulación tarifaria cuando no existan 

condiciones de competencia efectiva. Determinar que todas las tarifas que apliquen los concesionarios y permisionarios deberán registrarse 

previamente ante la secretaría para su puesta en vigor y colocarse en lugar visible en las terminales en que presten servicios así como por medios 

electrónicos y por medio de Internet. Determinar que la SCT deberá establecer bases de regulación tarifaria, por sí o a petición de parte afectada, 

previa opinión de la Comisión Federal de Competencia Económica, cuando considere que las tarifas registradas no se apliquen en igualdad de 

condiciones a los usuarios para servicios comparables y que no existe competencia efectiva, o se den prácticas monopólicas relativas o absolutas.  

Indicar que los concesionarios, los usuarios o la secretaría podrán solicitar a la Comisión Federal de Competencia Económica que emita juicio 

sobre la subsistencia de tales condiciones. Asentar que las bases tarifarias que se establezcan conforme a este artículo, se mantendrán mientras 

subsistan las condiciones que la motivaron. Establecer multa de mil a veinte mil salarios mínimos por aplicar tarifas distintas a las registradas ante 

la secretaría o si éstas no se aplican en igualdad de condiciones a los usuarios para servicios comparables. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XVII del artículo 73,  de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Se recomienda incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, indicar 

con puntos suspensivos la totalidad de apartados que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, utilizar 

puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste en forma íntegra, evitando reproducir textualmente. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, se 

recomienda revisar el caso del artículo 21, específicamente en lo referente a las fracciones IX, XI y XII, puesto que al no existir las 

fracciones X a XII en el dispositivo vigente, la estructura del decreto carecería de la fracción X y las últimas 2 fracciones 

propuestas serían una adición y no una reforma. En caso de proceder esta recomendación, se sugiere ajustar el artículo de 

instrucción. 

  De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, se 

sugiere revisar la ortografía de las letras iniciales de las palabras “secretaría” (en los artículos 36 y 59) y “ley” (Artículo 59), con 

minúsculas, toda vez que en la norma vigente se expresan con mayúsculas. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son ser formulada por 

escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de motivos, el texto 

legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta 

Parlamentaria. 

 



 

 3 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público y de observancia 

en todo el territorio nacional, y tiene por objeto regular la 

construcción, operación, explotación, conservación y 

mantenimiento de las vías férreas cuando sean vías generales de 

comunicación, así como el servicio público de transporte 

ferroviario que en ellas opera y los servicios auxiliares. 

 

 

... 

 

Artículo 6. … 

 

 

I. a IV. … 

 

V. Establecer, en su caso, bases de regulación tarifaria; 

 

 

Decreto 

Único. Se reforman, el artículo 1; la fracción V del artículo 6; la 

fracción II del artículo 15; las fracciones II, V, IX, XI, XII y los 

dos últimos párrafos al artículo 21; el segundo párrafo al artículo 

35; el artículo 36; el segundo párrafo del artículo 46; al artículo 

47; y, la fracción IV al artículo 59, de la Ley Reglamentaria del 

Servicio Ferroviario. Se adicionan, una fracción V y un último 

párrafo al artículo 15; dos párrafos al artículo 47, de la Ley 

Reglamentaria del Servicio Ferroviario. 

 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público y de observancia 

en todo el territorio nacional, y tiene por objeto regular la 

construcción, operación, explotación, conservación, 

mantenimiento y garantía de interconexión en las vías férreas 

cuando sean vías generales de comunicación, así como procurar 

las condiciones de competencia en el servicio público de 

transporte ferroviario que en ellas opera y los servicios auxiliares. 

 

... 

 

Artículo 6. Corresponde a la secretaría, en materia de servicio 

ferroviario, el ejercicio de las atribuciones siguientes: 

 

... 

 

V. Garantizar la interconexión en las vías férreas cuando sean 

vías generales de comunicación; establecer las condiciones y 

contraprestaciones en los casos en que los concesionarios no 
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VI. a IX. ... 

 

Artículo 15. Se requiere permiso para: 

 

I. … 

 

II. Construir accesos, cruzamientos e instalaciones marginales, en 

el derecho de vía de las vías férreas; excluyendo la construcción e 

instalación de espuelas, mismas que se podrán construir sin 

necesidad de concesión o permiso; 

 

III. y IV. ... 

 

 

 Sin correlativo 

 

 

 

 

 

... 

 

 

Artículo 21. … 

 

 

I. … 

 

lleguen a un acuerdo; y, establecer bases de regulación 

tarifaria cuando no existan condiciones de competencia 

efectiva, en términos del artículo 47 de la Ley.  

 

 

Artículo 15. Se requiere permiso para: 

 

... 

 

II. Construir accesos, cruzamientos e instalaciones marginales, en 

el derecho de vía de las vías férreas; excluyendo la construcción e 

instalación de espuelas y líneas cortas que tengan como objeto 

únicamente el transporte de carga propia entre dos puntos o 

su interconexión con la vía férrea de un concesionario, mismas 

que se podrán construir sin necesidad de concesión o permiso; 

 

V. La construcción, conservación y mantenimiento de vías 

férreas por parte de las empresas cuando estas se ofrezcan 

para su explotación a terceros que tengan concesión para el 

servicio público de transporte ferroviario, sujeto al pago de 

una contraprestación.  

La contraprestación se sujetará al procedimiento previsto en 

los artículos 35 y 36.  
 

 

 

Artículo 21. Las concesiones y permisos se podrán revocar por 

cualquiera de las causas siguientes: 

 

I. ... 
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II. Interrumpir el concesionario la operación de la vía férrea o la 

prestación del servicio público de transporte ferroviario, total o 

parcialmente, sin causa justificada ante la Secretaría; 

 

 

III. y  IV. … 

 

 

 

V. Aplicar tarifas superiores a las registradas o, en su caso, a las 

autorizadas; 

 

VI. a VIII. … 

 

 

 

 

 

IX. En general, incumplir cualquiera de las obligaciones o 

condiciones establecidas en esta Ley, sus reglamentos y en el 

título de concesión o permisos respectivos. 

 

La Secretaría procederá de inmediato a la revocación de las 

concesiones y permisos en los supuestos de las fracciones I, VI y 

VII anteriores. 

 

 

 

 

 

 

II. Interrumpir la operación de la vía férrea o la prestación del 

servicio público de transporte ferroviario, total o parcialmente, 

salvo en los casos expresamente permitidos por esta ley, sus 

reglamentos y las normas oficiales mexicanas;  

 

III. ... 

 

IV. ... 

 

V. Aplicar tarifas que no se encuentren registradas ante la 

secretaría;  

 

VI. ... 

 

VII. ... 

 

VIII. ... 

 

IX. Ejecutar u omitir acciones que impidan o limiten, o 

tiendan a impedir o limitar el uso de los servicios de 

interconexión o de terminal, los derechos de paso o los 

derechos de arrastre establecidos en los artículos 35 y 36 de la 

presente Ley, independientemente de lo que establezcan sus 

respectivos títulos de concesión; así como obstaculizar o negar 

los servicios de interconexión o espuelas o realizar cualquier 

otra acción u omisión que tenga como efecto impedir o limitar 

que el sistema ferroviario funcione como una ruta continua de 

comunicación. Lo anterior independientemente de las 

sanciones a que sean acreedores por prácticas monopólicas 

conforme a la resolución que emita al respecto la Comisión 

Federal de Competencia Económica.  
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 Sin correlativo 

 

 

 Sin correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

En los casos de las fracciones II y V, la Secretaría sólo podrá 

revocar la concesión o el permiso cuando previamente hubiese 

sancionado al respectivo concesionario o permisionario, por lo 

menos en tres ocasiones por las causas previstas en la misma 

fracción. 

 

Para los supuestos de las fracciones III, IV, VIII y IX, se 

requerirá que la sanción se haya impuesto por lo menos en cinco 

ocasiones por las causas previstas en la misma fracción. 

 

 

Artículo 35. ... 

 

 

 

 

En caso de que los concesionarios no llegaren a un acuerdo dentro 

de los 90 días naturales siguientes a la fecha en que hubieren 

 

XI. No mantener las vías férreas concesionadas de acuerdo 

con los estándares establecidos en los reglamentos o normas 

oficiales mexicanas;  

 

XII. En general, incumplir cualquiera de las obligaciones o 

condiciones establecidas en esta Ley, sus reglamentos y en el 

título de concesión o permisos respectivos y demás 

disposiciones aplicables.  

La secretaría procederá de inmediato a la revocación de las 

concesiones y permisos en los supuestos de las fracciones I, II, 

VI, VII, IX y XI.  

 

En los casos de las fracciones III, IV, V, VIII, X y XII, la 

secretaría podrá revocar la concesión o el permiso cuando 

previamente hubiese sancionado al respectivo concesionario o 

permisionario, en dos ocasiones por la causa prevista en la misma 

fracción. 

 

 

 

 

 

 

Artículo 35. Los concesionarios, a cambio de una contraprestación 

previamente convenida, deberán prestar a otros concesionarios, 

los servicios de interconexión y de terminal requeridos para la 

prestación del servicio público de transporte ferroviario. 

 

En caso de que los concesionarios no llegaren a un acuerdo dentro 

de los 60 días naturales siguientes a la fecha en que hubieren 
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iniciado las negociaciones, la Secretaría, previa audiencia de las 

partes, establecerá las condiciones y contraprestaciones conforme 

a las cuales deberán prestarse dichos servicios. 

 

 

 

 

 Sin correlativo 

 

 

 

 

 

Artículo 36. ... 

 

 

 

 

 

La Secretaría podrá establecer, en las bases de licitación y en los 

títulos de concesión respectivos, que para tramos determinados se 

otorguen derechos de arrastre y derechos de paso. Cuando los 

concesionarios no lleguen a un acuerdo dentro de los 90 días 

naturales siguientes a la fecha en que hubieren iniciado las 

negociaciones, la Secretaría, previa audiencia de las partes, fijará 

las condiciones y contraprestaciones conforme a las cuales se 

otorgarán dichos derechos. 

 

 

 

 

iniciado las negociaciones, la secretaría escuchará a las partes, a 

fin de establecer las condiciones y contraprestaciones en un plazo 

máximo de 30 días, conforme a las cuales deberán prestarse 

dichos servicios, dentro de un procedimiento que incluya a los 

concesionarios involucrados.  

 

La secretaría podrá pedir la intervención de la Comisión 

Federal de Competencia Económica para determinar las 

condiciones y contraprestaciones a ser aplicables. Los 

concesionarios deberán remitir a la Secretaría y a la Comisión 

Federal de Competencia Económica copia de los convenios 

que celebren en términos del presente artículo. 

 

Artículo 36. Los concesionarios deberán acordar entre ellos 

derechos de arrastre y derechos de paso, por virtud de los cuales 

puedan compartir una vía férrea determinada. El concesionario de 

la vía férrea será el responsable del despacho de los equipos 

ferroviarios y de la conservación y mantenimiento de la vía. 

 

La secretaría deberá garantizar, en las bases de licitación y en 

los títulos de concesión respectivos, que en todos los tramos 

técnicamente posibles de contacto entre las vías férreas, los 

concesionarios se otorguen mutuamente derechos de arrastre y 

derechos de paso. Cuando los concesionarios no lleguen a un 

acuerdo dentro de los 60 días naturales siguientes a la fecha en 

que hubieren iniciado las negociaciones, la secretaría escuchará a 

las partes y a los usuarios con interés en realizar actividades 

de transporte entre las vías férreas de los concesionarios 

involucrados, a fin de fijar las condiciones y contraprestaciones 

en un plazo máximo de 30 días, conforme a las cuales se 

otorgarán dichos derechos. 
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Los concesionarios deberán remitir a la Secretaría copia de los 

convenios que celebren en términos del presente artículo. 

 

 Sin correlativo 

 

 

 

 

 

 

Artículo 46. ... 

 

 

 

Las tarifas deberán registrarse ante la Secretaría para su puesta en 

vigor y colocarse en lugar visible en las terminales en que presten 

servicios los concesionarios y permisionarios. 

 

 

 

Artículo 47. Cuando la Secretaría, por sí o a petición de parte 

afectada, considere que no existe competencia efectiva, solicitará 

la opinión de la Comisión Federal de Competencia para que, en 

su caso, la Secretaría establezca bases tarifarias. Dicha 

regulación se mantendrá sólo mientras subsistan las condiciones 

que la motivaron. 

 

Los concesionarios sujetos a tal regulación podrán solicitar a la 

Comisión Federal de Competencia que emita opinión sobre la 

subsistencia de tales condiciones. 

 

 

 

La secretaría podrá pedir la intervención de la Comisión 

Federal de Competencia Económica para determinar las 

condiciones y contraprestaciones a ser aplicables. Los 

concesionarios deberán remitir a la secretaría y a la Comisión 

Federal de Competencia Económica copia de los convenios 

que celebren en términos del presente artículo. 

 

Artículo 46. Los concesionarios y permisionarios fijarán 

libremente las tarifas, en términos que permitan la prestación de 

los servicios en condiciones satisfactorias de calidad, 

competitividad, seguridad y permanencia. 

 

Todas las tarifas que apliquen los concesionarios y 

permisionarios deberán registrarse previamente ante la 

secretaría para su puesta en vigor y colocarse en lugar visible en 

las terminales en que presten servicios así como por medios 

electrónicos y por medio de Internet.  

 

Artículo 47. La secretaría deberá establecer bases de 

regulación tarifaria, por sí o a petición de parte afectada, 

previa opinión de la Comisión Federal de Competencia 

Económica, cuando considere que:  

I. Las tarifas registradas no se apliquen en igualdad de 

condiciones a los usuarios para servicios comparables.  

II. No existe competencia efectiva, o se den prácticas 

monopólicas relativas o absolutas.  

Los concesionarios, los usuarios o la secretaría podrán 

solicitar a la Comisión Federal de Competencia Económica 

que emita juicio sobre la subsistencia de tales condiciones. 
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Se considera que existe competencia efectiva cuando haya por lo 

menos dos prestadores de servicio ferroviario o dos modos de 

transporte en la misma ruta o por rutas alternativas, siempre y 

cuando puedan ser considerados como alternativa viable. 

 

Artículo 59. Las infracciones a lo dispuesto en la presente Ley, 

serán sancionadas por la Secretaría de acuerdo con lo siguiente: 

 

I. a III. … 

 

IV. Aplicar tarifas superiores a las que, en su caso, se autoricen, 

con multa de mil a cinco mil salarios mínimos; 

 

 

 

V. a X. ... 

 

En caso de reincidencia, la Secretaría podrá imponer una multa 

equivalente hasta el doble de las cuantías señaladas. 

 

…. 

 

Las bases tarifarias que se establezcan conforme a este 

artículo, se mantendrán mientras subsistan las condiciones 

que la motivaron.  
 

 

Artículo 59. Las infracciones a lo dispuesto en la presente ley, 

serán sancionadas por la Secretaría de acuerdo con lo siguiente: 

 

I. a III. ... 

 

IV. Aplicar tarifas distintas a las registradas ante la secretaría 

o si éstas no se aplican en igualdad de condiciones a los 

usuarios para servicios comparables, con multa de mil a veinte 

mil salarios mínimos; 

 

V. a X. ... 

 

En caso de reincidencia, la secretaría podrá imponer una multa 

equivalente hasta el doble de las cuantías señaladas. 

 

Para los efectos del presente capítulo, se entiende por salario 

mínimo, el salario mínimo general diario vigente en el Distrito 

Federal al momento de cometerse la infracción. 

  

Transitorio 

 

Único. Las tarifas que actualmente existen estarán vigentes en 

tanto la secretaría no reciba por parte de los concesionarios y 

permisionarios todas las tarifas que deban ser registradas, en un 

plazo que no podrá exceder de 6 meses. 

MRL 


